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La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Añimales de la Procuraduria Amb¡entaly del

ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lv y xll,6

lracción lll,15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracciónVl,30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduía Amb¡ental

y del Orde;amiento Territorial,4, 51 fraccióñ ll, y 96 pr¡mer párrafo de §u Reglamento' habiendo anal¡zado los

elementoscontenidosenelexpedientenúmeroPAoT.2o21.174?.sPA.l363relacionadoconladenuncia
p,esentadaantee,t"organismodescentral¡zado,em¡telapresenteResoluciónconsiderandolossiguientes:.-'

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto de dos eiemplores coninos o los cuoles no socon o poseot y ñont¡enen todo elt¡eñpo en ozoteo o

'i"írir, 
"ii.¿t 

estói sucios 1.. ) [hechos que t¡enen lugar en calle Real del [4onte 64' interior 5' colonia

Guadalupe lnsurgentes,AtcaldíaGustavoA Maderol (" )'

ATE GIÓI E I VESfIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se re¿llzaron las dil¡genc¡as previst¿s en los artículos 15 BlS4 y 25

¿" á i"v órg¿"¡." ¿" ra Procr.¡üduria Amúiental y del ordenam¡ento Teffitorial de la ciudad de Méx¡co; así

.o.o sív sü" ,, n"clamento' mismas que const;n en elexpediente al rubro citado' ¡ntegrado con motivo de

la preseñte denunciá.

AI{ALISIS DE LA I FORi¡IACIÓ]{ Y DISPOSICIO]{ES JURíDICAS APLICASLES

Esta Procuraduria Ambientaly del ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de ¡''léxico conforme a lo establecido

In'el artícuto rr, fracción t y s6, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de Méx¡co'

es considerada autori¿ad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

,""i¿u. 
"aaion". 

para la protección y defensa del bienestar animal' así como tenér la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumpt¡m¡ento de tales fines'

Biene5tar aniñál

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al presunto rnaltrato delque es objeto dosejemplares caninos obicados en el

domicil¡o locatizado en calle Real det l'1onte &, ¡nterior 5, colon¡a Guadalupe lnsurgentes' Alcaldia Gustavo A'

l,tadero, debido a q,-re están suciosy los mantienen todo e[ día en la azotea o balcón'

Exped¡ente: PAoT-2021-r747-sPA'1363
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedaente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dád, diligeñcia durante la cual se constató lo
siguiente:

shU{
o

Exped ¡ente: PAOT'2021- 1747-SPA- r353

No. Folio:PAOT-05-300/20Q . I J02t
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,,léxico en su articulo 24 ,"ñulu'q,i" r"
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

La presencia de un ejemprar canino de ra raza bu[ terrier, hembra de aproximadamente ]. año de edad,
talla mediana, el cua I responde al nombre de ,,Apolonia,,; 

t¡ene un pelaje colorcafé con blánco.
Condi(¡óñ corporat y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla yedad, toda vez que sus costillás
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
delascostillasalservistodesdearriba,asícomounpliegueabdominalevidente.
Lugar de aloiañié¡to. E¡ canino se encontraba deambulando libremente en el patio e inter¡or del
¡nmueble, lo que le permite protegerse de las inclemencias delt¡empo;dicho sitio se observó limpio,
s¡n heces u or¡na. Asimismo;el responsable manifestó que lossaca a pasearpor una hora aldía.
Agua y Al¡mento. se advirtió un recipiente que contenían agua a su liúre disposrcron y uno con
croquetas, que a decir de la persona que atendió al personal actuante, son proporcionadas 2 veces aldía

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agres¡on, asimismopermite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este señtido no se
detectó que presentes¡gnos de estrés o aislamiento.
Cohdición dé salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar can¡no; no obst¿nte se le
exhortó al prop¡etario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacuáac¡ón de acuerdo asu edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológ¡cos a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

lrigura l. t.jempld¡ denunsiado.
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No. Fol¡o: PAOf-05-3001200' " ,\ | ,2021

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico i la peisona

denunciante, se ie hizo de conocimiento que aontaba con un término de se¡s dias háb¡les para aportar las

pruebás que est¡mara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior confÓrme al artículo 90 del

ileglamenio de ta fey órgán¡ca de la procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento ferritorialde la C¡udad de

tr,lé-xico; sin embargo duiante el procedimiento de investigación, no fueron proporcion¿dos elementos de

prueba que pudiera-n determ¡nar incumplim¡ento á [a normatividad en materia de bienestar animal'

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón' de

conformidad con el afticulo 27 fracción vl de la Ley ofgánica de esta Procuraduria, por impos¡bilidad le8al, al

no constatar ¡rregularidadesen materia de b¡enestar animal'

Expediente: PAOT 2021-1747 SPA-1363

SEGU l{DO.- Rem¡tase el exped¡ente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos luridicos de esta

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado' esta

Ent¡dad ident¡licó que ele;emptarcanino contaba con bienestar an¡malen cuanto a condición corporal

y muscular, alojamiento, álimento y agua brindada' comportamientoy condición de satud

' En elAcuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante' se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aPortar las pruebas que

Iati.uru p"rtin"*", en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo' dur¿nte el procedimiento de

investigac¡ón, no fueron propo"rcionados elementos de prueba que pudieran determinar

i".r.i¡.¡",i," a la normatividJ en mater¡a de b¡enestar anim¿l' por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para cont¡nuarcon [a invest¡gación

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos pará su invest¡gación y

alestud¡odelosdocum"nto,q,"int"g.un "l"xPediente 
en elque se actua, Por lo que elresultado de la rñisma

se em¡te en su contexto' inaep"noienteteniá áe io' p'ocedimientos que subst¿n(ien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas com petenc¡as'

En viftud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los articulos citados en el primer párráfo de este

instrumento es de resolverse Y se:

---.RESUELVE-----

PRIMERO'- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa' de conformidad con et artículo 27 fracción

,i, ¿" f" i"Vo.gir¡." ¿e la Procuradur¡a Ambientaly deiordenamiento Territorialde la ciudad de Méx¡co ---:

Procuraduría, para 5u arahivo y resguárdo --_
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cc"p. ti.. Mári.n. aov T.ñbofr.ll. Procu¡ador¡ añhientalydel ordenam€niof€ritoriatdela cDMx p¿.ásusupérofcono.imiento.

EGGH/5AS/MHGH

Expediente: pAoT-2021-1747,SpA-13G3

No. Fol¡o: pA0T-05-300/20q , , .¿02I

fERcERo.- Not¡ñquese la presente Resoluc¡ón a ta persona denunciante I I - -

tuí lo proveyó y farma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisélli, subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Caudad de México,
con fundamento en el artículo rs B¡s 4 fracción x de lá Ley orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y S1 fracción XX de su Reglamento....- .--. -'
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